
                                                                       Acta Apertura Fichero “A” 

Exp. nº SER-20-057-OSA                                                                                1/2 
 

ACTA DE APERTURA DEL FICHERO “A” 

Documentación General. Calificación de documentos. 
 

Expediente Nº: SER-20-057-OSA  

Objeto del contrato: Contrato de servicios de pruebas diagnósticas (biomecánicas para el lote 1 
y resonancias para el lote 2) en centro ambulatorio, a la población 

protegida de umivale, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº 15 
y a los trabajadores autónomos adheridos en las localidades (distribución 
por lotes) de Barcelona (Barcelona) y Hellín (Albacete)       

 
 
 
En Madrid, siendo el día 18 de junio de 2020,  
 
 
ASISTENTES: 
 

- PRESIDENTE: D. Manuel Ruescas Borrajo 
- VOCAL: Dña. Pilar Catalán Serrano 
- SECRETARIO: D. Rafael Salado Cereijo 

 

 

Tras la constitución de esta Mesa de Contratación, el Presidente acuerda proceder a 
examinar formalmente las solicitudes de participación y la documentación administrativa (declaración 
responsable) recibida. 
 

La Mesa a la vista de lo señalado en el art. 157 de la Ley de Contratos del Sector Público (en 
adelante LCSP) DECLARA: 
 

PRIMERO: Que han presentado la declaración responsable ajustada al modelo de documento 
europeo único de contratación, las siguientes proposiciones: 
 
 

NOMBRE EMPRESA CIF 

INVALCOR BARCELONA SL  (lote 1) B65247850 

RESONANCIA ABIERTA HELLIN SL (lote 2) B02392405 

 
 
 

SEGUNDO: Que tras la revisión de la documentación aportada la Mesa concluye declarar 
conforme la documentación administrativa de los siguientes licitadores: 

 
 

NOMBRE EMPRESA CIF 

INVALCOR BARCELONA SL  (lote 1) B65247850 

RESONANCIA ABIERTA HELLIN SL (lote 2) B02392405 
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CUARTO: En función de lo expuesto, se ordena proceder a realizar las oportunas 
comunicaciones a los licitadores afectados y a continuar con el procedimiento de contratación. 
 
 
 
 
 
 
La Mesa de Contratación: 
 
 

 

 
 
Fdo.: Manuel Ruescas Borrajo 
Presidente de la Mesa de Contratación 

 

 
 
Fdo.: Rafael Salado Cereijo 
Secretario de la Mesa de Contratación 

 


